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PODER EJECUTIT/O
MINISTENO DE TECNOLOCfuS ON LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

RESOLUCIÓN MITIC N'--iH*=

POR LA CUAL SE DESIGNA AL DIRECTOR DE LA T]NIDAD DE ASANTOS INTERNOS YANTICoRRtlrctów, coMo GERENTE on Értc¿, nN m MARCy DE LA coNFoRMActów omcounÉ on Értca PARA t¿ tmpm¡wnñr¿¿ióñ;;l t tólifiíiíríN-oíi ií óóñ'iíiiíiiu^¡uoDE INSTITaCToNES pÚnttc¿s DEL PARAg!_4! rmnclp) EN EL MrNrsrERro DE TECNoLoeÍ¿sDE LA rNFoRMActótv y coMuNrcAcñrv ¡*nrtc).

VISTO:

CONSIDERANDO:

El Memoróndum DGTH M 15/2021 defecha 0t de diciembre de 2021, por el cual se remite lapropuesta
del Comité de Ética del Ministerio de Tecnotgsías de Ia Infotriación y Comunicación (MITIC), para
proceder a la designación del Director de Ia Unidad de Asuntos'Iiternos y Anticorrupción de la
institución, como Gerente de Éüca, y;------------
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Asunción,Zo de elfc\'ermOrg de 2021

La Resolución MITIC M 208/2019 "Por la cual se adopta el Modelo Estándar de Control
Interno para Instituciones Públicas del Paraguay (MECIP) en el Ministerio de Tecnologías
de la Información y C omunicación (MITIC) " ; -----------------------___

Que, el Manual de Ética Púbtica, Capítulo V - Conformación de Equipos de Trabajo, punto
M 2 - Funciones y Responsabilidades de los Agentes de Cambio, 

"itoblr", 
como ina de

las responsabilidades de Ia Máxima Autoridad:1' ...Nombrar mediante acto administrativo
al gerente de ética... " ; ------------

La Resolución MITIC N" 423/2021 "Por la cual se actualiza la conformación del Comité
de Ética del MITIC, en el marco de la implementación del Modelo Estándar de Control
Interno para Instituciones Públicas del Paraguay (MECIP:2015) en la institución" qLrc en
su artículo 3" indica "Facultar al Comité de Ética conformado según el Artículo Ií de la
presente Resolución o proponer a Ia Maxima Autoridad Institucional, de entre sus
miembros, a un Gerente de Etica, así como también a deJinir internamente los demás roles
que considere necesarios parq el buen desarrollo de sus funciones ";

Que, por Acts N" I del Comité de Éfica, defecha 0t de diciembre de 2021, se designa
mediante votación de los miembros, al Director de la Unidad de Asuntos Intern)s y
Anticorrupción, como Gerente de Ética;--

Que, Ia Ley NI 6.207/20]8 ,,QUE CREA EL MINISTENT DE TECN7L7GÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y COMUNrcACIÓN Y ESTABLECE SU CARTA OACÁWTC,q", iN "Artículo 8o, establece que el Ministro es la máxima autoridad institucional. En tal carácter
es el responsable de la dirección y de la gestión especializada, técnica, financiera y
administrativa de Ia Entidad, en el ámbito de sus atribuciones legales, asimismo, ejerce ia
representación le gal del Ministerio ; -----------

Que, el Decreto N" 5.330/2021 confirma al señor Fernando Saguier Caballero Bernardes
como Ministro de Tecnologías de la Información y Comunicación.---------

POR TANTO, en ejercicio de atribuciones legales,
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PODER EJECUTIVO
MINISTENO DE TECNOLOGLAS DE LA INFORTIACIÓN Y CzAIUNICACIÓN

RESOLUCIÓN MTIC N' +t{:+

POR LA CAAL SE DESIGNA AL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS YANTICoRRttrctÓN, coMo 1ERENTE ní-Éil¿A, nx m MARco DE LA coNFoRMActów nntcotunrÉ on Értc.a zARA r¿ nwprnan¡vr)ótoñiinl tutloÉl?iilrñvaliii óóñffiTiiñínnxo
DE TNSTITUCIoNES.pÚnttc¿s DEL PAMG(IAr (MECII) EN EL MTNISTERT7 DE TECNoLo,lA"s
DE LA rNFoRMActóx y coMUNICActóN ¡tunrrc).___--_-_:___ __--__-_____._ú_w__en4_

Artículo 1o.-

Artículo 2o.-

Artículo 3o.-
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EL MINISTRO DE TECNOLOEÍ.NS ON NA INFORMACIÓN Y COMUNICACIóN,

R,B,SUELVE:

La presente será refrendada por el Secretario General de la Institución.

Comunicar a y cumplido, archivar

Designar al Director de la Unidad de Asuntos Imternos y Anticorrupción, como Gerente de Ética,
del Comité de Ética del Ministerio de Tecnologías de lainformaciói y Comunicación, en el marco
de la implementación del Modelo Estóndaráe Connol"Intrrno para Instituciones'públicas del
Paraguay, en vir;tud a lo expuesto en eI exordio de la presente resólución.-----

Saguier


